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Contrato IIC-CNTAACS-006/2024 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE "LICENCIA DE USO DE SOFTWARE PARA LA 
CREACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
ESTATAL DE CONSULTA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL 
INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD", QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL MTRO. RAÚL VARELA TENA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ EL "INSTITUTO" POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LUIS GERARDO PARADA DÍAZ, EN LO 
SUCESIVO EL "PROVEEDOR", CONJUNTAMENTE DENOMINADAS COMO LAS 
"PARTES", AMBAS DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 

1. Declara "EL INSTITUTO" por conducto de su representante y bajo protesta de decir 
verdad que: 

1.1. Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios creado de conformidad con el artículo número 16° de la Ley de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del Estado de Chihuahua, expedida mediante Decreto número 
LXV/EXLEY/0632/2017 1 PO., el cual fue aprobado a los catorce días del mes de diciembre 
de dos mil diecisiete y publicado en el Periódico Oficial número 21 emitido en fecha catorce 
de marzo de dos mil dieciocho. 

1.2. Que de conformidad al artículo 17 de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Estado de Chihuahua, dentro de sus facultades se encuentran, entre otras, ser la entidad 
asesora del Poder Ejecutivo del Estado y especializada para articular las políticas públicas 
del Gobierno Estatal en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

13. Que el MTRO. RAUL VARELA TENA acredita su personalidad mediante el 
nombramiento expedido a su favor el día 05 de julio de 2022, por la C. Mtra. María Eugenia 
Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, quedando 
debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados de la 
Secretaría de Hacienda, bajo la inscripción 1, folio 50, libro 1, contando con facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento legal, de conformidad con el artículo 22, 
fracción II de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Chihuahua. 

1.4. Que el Director General del Instituto de Innovación y Competitividad cuenta entre otras 
atribuciones, con la de celebrar contratos o convenios para el mejor desempeño de sus 
funciones, en términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 22 de la Ley de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Estado de Chihuahua. 

1.5. Que el objetivo del presente Contrato es la Adquisición de Iicencia de uso de Software 
para la creación, implementación y puesta en funcionamiento del Sistema Estatal de 
Consulta de Ciencia, Tecnología e Innovación del Instituto de Innovación y Competitividad, 
toda vez que es necesario contar con una plataforma que permita evaluar de manera 
cuantitativa y cualitativa el grado de innovación de las empresas y sectores económicos 
dentro de las mismas con el objeto de aumentar la productividad, el valor agregado a los 
productos y servicios desarrollados dentro del estado y generar un mayor beneficio 
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económico a través de la ¡nnovacón dentro de las empresas. Dicha plataforma, debe ser 
accesible desde diferentes dispositivos móviles conectados a internet y debe generar 
reportes accesibles aquellos entes que participen en la realización de los ejercicios. 

Lo anterior en cumplimiento del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 40 fracción II, 72, 73 fracción XIII de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, así como los artículos 31 BIS fracción XII, 72 fracción XI y  72 BIS de su 
Reglamento. 

16. Se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, contando 
con la Cédula de Identificación Fiscales IIC141116MR1, estando a la fecha al corriente de 
los impuestos y demás contribuciones que le han correspondido de conformidad con la 
legislación fiscal vigente y aplicable; 

17. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra el Departamento de Innovación y 
Emprendimiento del Instituto de Innovación y Competitividad, mismo que requiere la 
prestación de los servicios, por lo que su Titular el Mtro. José Manuel Rodríguez Villa, o 
quien lo sustituya en el encargo, actuará como Administrador del Contrato y será el 
responsable de verificar el cumplimiento del mismo, así como de elaborar el escrito de 
conformidad de recepción de los bienes o servicios según sea el caso en donde se 
establezca el cumplimiento de los mismos, informando al Instituto de Innovación y 
Competitividad, el posible incumplimiento que se pudiera presentar; 

1.8. Que mediante oficio No. IlC-DIE-026/2024 emitido por el Jefe del Departamento de 
Innovación y Emprendimiento, y recibido en esta oficina del Instituto de Innovación y 
Competitividad en fecha 15 de marzo del 2024, y  con fundamento en los artículos 40, 
fracción II, 72 y  74, fracción 1, y  demás aplicables, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, el Departamento de 
Innovación y Emprendimiento en su carácter de Área Requirente solicitó la procedencia del 
procedimiento de adjudicación directa IlC/AD/004/2024 respecto a la contratación descrita 
en el numeral 1.5 de este apartado, en el cual se adjuntó toda la documentación de soporte. 

1.9. Que su domicilio legal para los fines del presente Contrato, será el ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc número 1800, interior 3, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 31020, en la 
ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

Declara el "PROVEEDOR", por conducto de su representante legal y bajo protesta de decir 
verdad, que; 

11.1. Que es una persona moral específicamente una Sociedad Anónima, bajo escritura 
constitutiva número 101,869, libro 2010 otorgada con fecha 01 de diciembre de 2005 ante 
la fe del Licenciado Arturo Sobrino Franco Notario Público número 49 de la Ciudad de 
México. 

11.2. Que el C. Luis Gerardo Parada Diaz en su carácter de Representante Legal cuenta con 
las facultades suficientes para obligarse en los términos y condiciones del presente contrato 
tal como lo que acredita con la escritura pública número 15,302 libro 483 otorgada con fecha 
04 de junio de 2013 ante la fe del Licenciado Jaime Garza de la Garza Notario Público 
número 43, a través de la cual se le otorgan el Poder General para Pleitos y Cobranzas, 
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Poder General en Materia Laboral, Poder General para Actos de Administración y Poderes 
Generales. 

11.3. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, su Reglamento, así 
como las disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos establecidos 
en los artículos 86 y  100 de la Ley antes citada. Se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Federal de Contribuyentes, contando con Cédula de Identificación Fiscal número 
1C00512011 P2. 

1. Señala para efectos del presente instrumento como su domicilio fiscal 
el ubicado en Av. Alianza Sur No. 303, No. interior 316, Colonia Parque de 
Investigación e Innovación Tecnológica, CF. 66628, Ciudad Apodaca, Nuevo 
León. teléfono  mismo que se señala para recibir 
notificaciones. En caso de cambio de domicilio se obliga a notificarlo dentro 
de los diez días hábiles siguientes al administrador del contrato. 

Declaran las "PARTES" que: 

1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, su Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el 
Código Civil, la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado y la legislación 
de procedimientos civiles aplicables; lo anterior de conformidad con lo 
establecido por el artículo 7 de la Ley citada en primera instancia. 
2. Manifiestan bajo protesta de decir verdad que reconocen 
mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan, además 
de concurrir a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose 
libres de dolo, violencia, error, lesión o cualesquiera otros vicios en su 
consentimiento, asimismo, conocen el alcance y contenido de este contrato y 
están de acuerdo en obligarse al tenor de a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO. 
El "PROVEEDOR" se obliga con el "INSTITUTO" a entregar la adquisición de licencia de 
uso de software para la creación, implementación y puesta en funcionamiento del sistema 
estatal de consulta de ciencia, tecnología e innovación del Instituto de Innovación y 
Competitividad; por lo que, para la ejecución del presente objeto el "PROVEEDOR" tendrá 
que cumplir con las especificaciones pormenorizadas establecidas en el presente contrato, 
en el "ANEXO ÚNICO', consistente en el anexo técnico, su propuesta o cotización, los 
cuales forman parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será desde la fecha de 
la firma del presente contrato hasta el día 31 de diciembre de 2024. 

CHIHUAHUA 
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TERCERA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
Y/O SUMINISTRO DE LOS BIENES. 
EL "PROVEEDOR" se obliga a que la ejecución y prestación de los servicios sean conforme 
a la calidad, plazos y condiciones descritos en el "ANEXO UNICO", apegándose justa y 
cabalmente a lo solicitado y a las fechas establecidas en el mismo. 

La modificación del plazo pactado en el contrato para la prestación del servicio sólo 
procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles al ente público, el cual deberá 
dejar constancia que acredite dichos supuestos en el expediente de contratación 
respectivo. 

En los supuestos previstos en el párrafo anterior no procederá aplicar al "PROVEEDOR" 
penas convencionales por atraso. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por el "PROVEEDOR" o el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

CUARTA. MONTO O CONTRAPRESTACIÓN DEL CONTRATO. 
El "INSTITUTO" se obliga a pagar a favor del "PROVEEDOR" como contraprestación de 
los servicios y bienes objeto del presente contrato, el monto de $1 ,500,000.00 (Un millón 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido; de conformidad al precio unitario 
indicado en el "ANEXO UNICO" de este contrato, mismo que permanecerá fijo durante su 
vigencia y, en su caso, las ampliaciones al mismo. 

El monto indicado será ejercido y pagado conforme al precio unitario ofertado por el 
"PROVEEDOR" como se señala en el "ANEXO UNICO" y de acuerdo con el servicio 
efectivamente prestado y recibido de conformidad por el administrador del contrato. 

"LAS PARTES" convienen que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, 
quedan comprendidos todos los gastos directos e indirectos que el "PROVEEDOR" tuviera 
que efectuar para entregar los bienes y prestar los servicios contratados, de manera 
enunciativa más no limitativa de pagos a su personal, viáticos, adquisiciones de materiales, 
útiles, artículos, primas de seguros y por transporte, y cualquier otro concepto, los cuales 
serán directamente a costa del "PROVEEDOR" y no podrán ser repercutidos al 
"1 NSTITUTO", 

QUINTA. PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO. 
El "INSTITUTO" se obliga a pagar al "PROVEEDOR" en pesos mexicanos contra entrega 
del servicio, previa recepción de conformidad y previa presentación de aquel comprobante 
que reúna los requisitos impuestos por la legislación vigente y aplicable al momento del 
pago, a más tardar dentro de los siguientes veinte días hábiles, mediante transferencia 
electrónica de fondos o cheques nominativos expedidos a su favor por parte del área 
administrativa del "INSTITUTO". 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido el 'PROVEEDOR", éste deberá 
reintegrar dichas cantidades, más los intereses correspondientes conforme a lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado 
y pagos progresivos efectuados y se computarán por días hábiles desde la fecha de su 
entrega, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 
"INSTITUTO". En su caso, el "INSTITUTO" procederá a deducir dichas cantidades de las 
facturas subsecuentes o bien el "PROVEEDOR" cubrirá dicho pago ante el "INSTITUTO". 
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A fin de que "EL INSTITUTO" se encuentre en la pasibilidad de pagar en los tiempos 
establecidos, el "PROVEEDOR" deberá expedir y entregar la factura según corresponda, 
que reúna los requisitos impuestos por la legislación fiscal vigente y aplicable al momento 
del pago. 

Los comprobantes fiscales descritos deberán expedirse atendiendo a los siguientes datos: 
Nombre o Razón Social: Instituto de Innovación y Competitividad 
Régimen Fiscal: Personas Morales con Fines no Lucrativos 
RFC: 110141116MR1 
Dirección: Calle Cuauhtémoc No. 1800 interior 3 Colonia Cuauhtémoc Chihuahua Chih. 
C.P. 31020 

SEXTA. ANTICIPOS. 
No se contempla en el presente contrato anticipo alguno. 

SÉPTIMA. CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y/O BIENES. 
El "PROVEEDOR" se obliga a que los servicios y/o bienes sean de las calidades pactadas 
de acuerdo con el "ANEXO UNICO" del presente contrato, realizando su mayor esfuerzo, 
valiéndose de todos sus conocimientos científicos y técnicos, así como de los recursos 
humanos y materiales con los que cuenta. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
89, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Chihuahua, el "PROVEEDOR" quedará obligado a responder de los defectos 
y vicios ocultos y de la calidad de los servicios y/o bienes, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido. 

El "PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución así como del 
incumplimiento a las obligaciones previstas en este contrato, una deficiente realización de 
los servicios y/o suministro de los bienes o por no realizarlos de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el presente instrumento, así como aquellos que resultaren 
como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omisión 
negligente en su ejecución, salvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido 
expresamente y por escrito ordenado por el "INSTITUTO". 

OCTAVA. COMUNICACIONES, SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS YIO BIENES. 
Para las comunicaciones y/o notificaciones entre "LAS PARTES" con relación a las 
obligaciones del presente contrato: 

• "EL INSTITUTO" las realizará en la dirección de correo 
electrónico: j.rodriguezi2c.com.mx  la cual se proporcionó por el 
PROVEEDOR", por lo que, éste se considerará como el correo oficial. 
• El "PROVEEDOR" las realizará por escrito al administrador del contrato y 
deberán ser entregadas en el domicilio de este, que se señala en el presente 
contrato. 

EL "PROVEEDOR" designa como persona de contacto al C. Luis Gerardo Parada Diaz, en 
su carácter de Representante Legal. 

El "INSTITUTO" designa como persona de contacto al administrador del contrato, al Mtro. 
Dr. José Manuel Rodríguez Villa, Jefe de Departamento de Innovación y Emprendimiento 
del Instituto de Innovación y Competitividad, quien será responsable de administrar y 
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verificar el cumplimiento del cobtrato, en su caso, deberá emitir la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá contener la firma y/o 
sello en la que conste o certifique que los bienes han sido entregados y/o los servicios han 
sido realizados a entera satisfacción del administrador, conforme a lo establecido en el 
presente contrato y a entera satisfacción del "INSTITUTO". El administrador del contrato 
señala como persona de contacto al C. Fabian Figueroa García respectivamente, el cual 
será el encargado de supervisar (vigilar, revisar y recibir) la recepción de los bienes de 
acuerdo a lo establecido en el presente instrumento. 

Asimismo, el IPROVEEDOR*  manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea 
otorgada dicha constancia, no se tendrá por recibido el servicio y/o los bienes. 

De conformidad con el artículo 97 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, el "PROVEEDOR" se obliga a 
proporcionar a la Secretaria de la Función Pública y/o al Órgano Interno de Control del 
Instituto de Innovación y Competitividad, toda la información y documentación que en su 
momento se requiera con motivo de las auditorias, visitas o inspecciones que practiquen y 
que se relacionen con el presente contrato, aún concluida su vigencia y por el tiempo que 
de acuerdo a la regulación fiscal le corresponda conservarla. 

El "INSTITUTO" a través de quien fue designado como Administrador del Contrato, 
supervisará, revisará y vigilará en todo momento el objeto de este contrato, el cual deberá 
realizarse en los plazos establecidos en el mismo y su "ANEXO UNICO", dará al 
"PROVEEDOR" por escrito las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su 
ejecución en la,  forma convenida, a fin de que se ajuste a las especificaciones contenidas 
en el "ANEXO UNICO" a que se alude en la Cláusula Primera denominada Objeto, así como 
a las modificaciones que, en su caso, ordene por escrito el "INSTITUTO" y sean aprobados 
por ésta. 

La supervisión que realice el "INSTITUTO" no ibera al "PROVEEDOR" del cumplimiento de 
las obligaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en 
la calidad de los bienes o la prestación del servicio una vez concluidos éstos. Lo anterior, 
en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no será considerado como aceptación 
tácita o expresa, ni libera al "PROVEEDOR" de las obligaciones que contrae bajo este 
Contrato. 

NOVENA. GARANTÍAS. 
En términos de lo dispuesto por los artículos 84 y 85 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y artículo 86 de su 
Reglamento, el "PROVEEDOR" se obliga a otorgar las siguientes garantías: 

1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

El "PROVEEDOR" deberá presentar a más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la firma del presente instrumento, una garantía de cumplimiento del contrato la cual podrá 
presentarse mediante cheque de caja, cheque certificado, depósito en garantía, fianza o 
carta de crédito irrevocable, en moneda nacional y a favor del "INSTITUTO" por un importe 
del 10% (diez por ciento) del monto máximo o total del contrato, sin incluir lo 
correspondiente al Impuesto al Valor Agregado; es decir, por la cantidad de $129,31 0.345 
(Ciento veintinueve mil trescientos diez pesos 34/100 M.N.). 

Contrato IIC-CNTAACS-006/2024 
CHIHUAHUA 
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La garantía se hará efectiva en el supuesto de que el "PROVEEDOR no dé cumplimiento 
al contrato, tratándose en lo referente a la entrega, lugar, plazos y condiciones de los bienes 
a adquirir y/o servicios a prestar, o cualquier otra disposición del presente instrumento. 

Esta garantía estará vigente durante un periodo de 12 (doce) meses después de la última 
entrega de los bienes o conclusión de los servicios; lo anterior para el caso de evicción, 
vicios ocultos, y daños y perjuicios originados con motivo de la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios. 

Una vez cumplidas las obligaciones del "PROVEEDOR" a satisfacción del "INSTITUTO" y 
transcurrido el tiempo de vigencia de la garantía, previa petición del IIPROVEEDOR*  por 
escrito al administrador del contrato; o bien, a quien lo sustituya en su encargo, procederá 
a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que se 
inicien los trámites para la cancelación de la garantía respectiva. En dicha constancia se 
establecerá la fecha de recepción de los bienes o de prestación de los servicios cuando el 
monto de la contratación de servicios y/o adquisición de bienes cuyo importe sea igual o 
inferior a ciento treinta veces el valor mensual de la unidad de medida y actualización podrá 
aceptarse también como forma de garantía el cheque cruzado. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN. 
Cuando en la prestación del servicio o suministro de los bienes se presente caso fortuito o 
de fuerza mayor, "EL INSTITUTO podrá suspender la prestación del servicio o el suministro 
de los bienes, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido 
efectivamente prestados o entregados y, en su caso, se reintegrarán los anticipos no 
amortizados. 

Conforme al artículo 93 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua, cuando la suspensión obedezca a causas imputables 
a "EL INSTITUTO", previa petición y justificación de el "PROVEEDOR", este reembolsará 
al proveedor los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que dure esta 
suspensión, siempre que estén directamente relacionados con el contrato, sean razonables 
y estén debidamente comprobados. 

En cualquier caso, se pactará por las partes el plazo de suspensión, a cuyo término podrá 
iniciarse la terminación anticipada del contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. INCUMPLIMIENTO Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 
El "INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato en cualquier momento, 
en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR", de 
conformidad a lo establecido en el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, el "INSTITUTO" 
hará efectiva la garantía otorgada por el "PROVEEDOR" para el cumplimiento del presente 
contrato, atendiendo a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento. 

Las causas que pueden dar lugar a que el "INSTITUTO" inicie el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato, son las siguientes: 

1. Si el "PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las obligaciones 
que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 
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2. Si el 'PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del 
contrato, sin contar con la conformidad previa por escrito del "INSTITUTO". 
3. Cuando la suma de las penas convencionales o deducciones 
excedan del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 
4. Si el "PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto a la prestación 
de los servicios y/o suministro de los bienes. 
5. Cuando el "PROVEEDOR" suspenda la prestación de los servicios 
y/o suministro de los bienes contratados, sin causa justificada. 
6. Si el "PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por 
autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio. 
7. Si el "INSTITUTO" o cualquier otra autoridad detecta que el 
"PROVEEDOR" proporcionó información o documentación falsa, en el 
procedimiento de contratación respectivo o en la ejecución del contrato. 
8. Si el PROVEEDOR*  incurre en responsabilidad por errores u 
omisiones en su actuación. 
9. Si el "PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Chihuahua, su Reglamento, y la normatividad aplicable en la materia. 
10. En su caso si el "PROVEEDOR" no entrega la Garantía de 
Cumplimiento en el plazo estipulado en el contrato. 
11. Si el "PROVEEDOR" no repone, repara o sustituye los servicios 
proporcionados de manera deficiente yio los bienes entregados con daños, 
fallas de calidad, cumplimiento de especificaciones o vicios ocultos en el plazo 
estipulado en el contrato o en el que sea informado por parte del administrador 
del contrato. 
12. Cuando el Organo Interno de Control del "INSTITUTO" o autoridad 
competente emitan resolución que determine que el "PROVEEDOR" 
proporcionó información falsa, o actúo con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su 
vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia 
de conciliación o de una inconformidad. 

En general, por el incumplimiento por parte del "PROVEEDOR" a cualquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y 
reglamentos aplicables. 

En caso de incumplimiento del "PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones del 
contrato, el "INSTITUTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento de este y el pago de las 
penas convencionales por atraso y/o deductivas por la prestación de servicios deficientes 
o declarar la rescisión administrativa sin menoscabo de que el "INSTITUTO" pueda ejercer 
las acciones judiciales que procedan. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por 
atraso ni la contabilización de estas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la 
hubiere. 

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones del procedimiento subsecuentes a la del 
inicio del procedimiento, podrán realizarse mediante escrito escaneado y remitido a por 
medio del correo electrónico proporcionado por "EL PROVEEDOR" en este instrumento. 
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En cuanto al procedimiento será aplicable además lo dispuesto por el artículo lO0y relativos 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Chihuahua, y en forma suplementaria se regirá por el Código de 
Procedimientos Civiles, Ley de Justicia Administrativa del Estado y la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado. 

DÉCIMO SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"LAS PARTES" convienen que el "INSTITUTO" podrá en cualquier tiempo dar por terminada 
anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los 
servicios requeridos originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarían algún daño o perjuicio al 
"INSTITUTO" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
contrato con motivo de la resolución que emita la autoridad competente en un recurso de 
inconformidad o intervención de oficio emitida por el Organo Interno de Control, lo anterior 
de conformidad con el artículo 91 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. 

El "PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
podrá solicitar de manera fundada y documentada al "INSTITUTO" el pago de gastos no 
recuperables, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles contado a partir de la fecha de 
la terminación anticipada del contrato. 

En este supuesto el "INSTITUTO" procederá a reembolsar, previa solicitud del 
"PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este 
contrato, los cuales serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 20 
(veinte) días hábiles posteriores a la solicitud fundada y documentada por el 
"PROVEEDOR". 

Para tal efecto pagará al "PROVEEDOR" los servicios y/o bienes efectivamente prestados 
y/o entregados, hasta la fecha de la terminación anticipada. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que el "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" elabore y en el que se precisen las razones o las causas justificadas que dan 
origen a la misma. 

DÉCIMO TERCERA. OBLIGACIONES FISCALES. 
Las "PARTES" al encontrarse dadas de alta y regularizadas ante el Registro Federal de 
Contribuyentes, así como al corriente en el pago de los impuestos y contribuciones que les 
han correspondido a la fecha, convienen en que cada una de ellas sufragará por separado 
el pago de los impuestos que individualmente les correspondan por el cumplimiento de los 
términos y condiciones del presente contrato, atendiendo a la legislación fiscal vigente y 
aplicable, obligándose a dejar en paz y a salvo a la otra con respecto de cualquier 
responsabilidad fiscal que pudiera ser imputada en contravención a esta Cláusula por las 
autoridades competentes. 

DÉCIMO CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. 
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Las "PARTES' se obligan expresamente a mantener con el carácter de confidencial la 
totalidad de la información pasada, presente y futura que se relacione con este contrato, 
otorgándole para tal efecto dicho carácter al ser revelada a cualquier persona física o moral. 

El 'PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de la información resultante de este 
Contrato y a no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

El "PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, 
a sus empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin 
embargo, necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él mismo, 
respecto de sus obligaciones de confidencialidad pactadas en virtud de este contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo 
convenido en este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que 
dichas personas observen y cumplan lo estipulado en esta cláusula. 

Las "PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada 
con las actividades propias del "INSTITUTO" así como la relativa a sus funcionarios, 
empleados, consejeros, asesores, incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta 
cláusula puede estar contenida en documentos, formulas, cintas magnéticas, programas de 
computadora, diskettes o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, 
técnica, financiera, de análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada yio generada por el 
"INSTITUTO" que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

Para efectos de la presente cláusula, no será considerada como información confidencial; 

1. La información que hubiera sido legítimamente conocida y obtenida por la PARTE 
receptora con anterioridad a la suscripción de este contrato; 
2. La información que sea a la fecha o en el futuro considerada del dominio público, siempre 
y cuando tal consideración no derive del incumplimiento de alguna de las "PARTES" de lo 
estipulado en esta cláusula, o; 
3. La información que deba ser revelada conforme a derecho por mandato administrativo o 
judicial emitido por las autoridades competentes, incluyendo aquélla que el "INSTITUTO" 
deba revelar al público en general atendiendo a los principios de transparencia y acceso a 
la información pública contemplados por la normativa aplicable. 

Las "PARTES" convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la 
presente cláusula subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la vigencia de 
este contrato. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, el 
"PROVEEDOR" conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione al 
"INSTITUTO", así mismo, el "INSTITUTO" se reserva expresamente las acciones que 
conforme a derecho le corresponden, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar 
las indemnizaciones conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la 
aplicación de las sanciones a que haya lugar. 

lo 
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DÉCIMO QUINTA. RELACIONES LABORALES. 
Para efectos del cumplimiento del presente contrato, el "PROVEEDOR" se obliga a 
proporcionar el personal especializado para la prestación del servicio y/o suministro de los 
bienes y será responsable de los antecedentes de su personal, garantizándolos en forma 
adecuada, por lo que queda expresamente estipulado que el presente contrato se suscribe 
en atención a que el "PROVEEDOR" cuenta con el personal técnico y profesional necesario, 
experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo propios para la prestación del 
servicio y/o suministro de los bienes objeto del mismo. 

El "PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal 
que ocupa para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia del trabajo y seguridad social para con sus trabajadores. 

Asimismo, el "PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, 
actúa exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en 
este instrumento jurídico, ni la práctica comercial entre las "PARTES", creará una relación 
laboral o de intermediación en términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre 
el "PROVEEDOR", incluyendo sus vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos 
funcionarios o empleados, y el "INSTITUTO". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, 
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo sino únicamente la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, su Reglamento y 
demás normatividad aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos 
establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes 
mencionadas, que pueda afectar los intereses del "INSTITUTO" o involucrarla, el 
"PROVEEDOR" exime desde ahora al "INSTITUTO" de cualquier responsabilidad fiscal, 
laboral y de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole, que pudiera darse como 
consecuencia directa de la prestación del servicio y/o suministro de los bienes, quedando 
obligado a intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento 
se considerará como patrón sustituto o solidario, ni como intermediario al "INSTITUTO" 
respecto del personal o empleados actuales o que tenga que contratar el "PROVEEDOR" 
para cumplir con el objeto del presente contrato. 

El Instituto de Innovación y Competitividad por conducto del Área Jurídica con domicilio en 
Avenida Cuauhtémoc número 1800, interior 3, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 31020, 
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, es el responsable del tratamiento de sus datos 
personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 73 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. 

La finalidad, para la cual serán recabados sus datos personales y datos personales 
sensibles, es con el fin de cumplir con el requisito indispensable para participar en Licitación 
Pública, Licitación por Invitación a cuando menos Tres Proveedores, Adjudicaciones 
Directas y la celebración de contratos de adquisiciones y/o arrendamientos yio servicios. 

Así mismo de conformidad a los Artículos 68 y 69 del a Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de Chihuahua, la citada información no se conservará más allá del 
plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que justifique su tratamiento. 
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Las transferencias de datos personales y datos personales sensibles se realizarán 
únicamente en los supuestos que contempla el Artículo 98 de la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de Chihuahua. 

El titular de los datos podrá manifestar su negativa al tratamiento y transferencia de sus 
datos ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Innovación y Competitividad, por 
medio Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx. El aviso de privacidad integral estará 
disponible en el sitio web http:/Ii2c.com.mx  en la sección de privacidad de la página. 
Fecha de elaboración: 26/12/2023 
Fecha de actualización: 29/12/2023 

DÉCIMO SEXTA. ENTIDADES SEPARADAS. 
Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el 
sentido de que las PARTES han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por 
lo que no se conjuntan ni se unen activos para efectos de responsabilidades fiscales o frente 
a terceros, ni de cualquier otra naturaleza. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. 

El "PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra 
persona física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato, con 
excepción de los derechos de cobro correspondientes al servicio y/o suministro de bienes, 
en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización por escrito del "INSTITUTO", 
de conformidad a lo establecido en el último párrafo del artículo 82 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. 

DÉCIMO OCTAVA. PATENTES, MARCAS, DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

El "PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en 
materia de patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad del servicio 
y/o bienes objeto de este contrato. 

El "PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, con motivo del 
cumplimiento del objeto de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial 
o cualquier otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro 
ante cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo al "INSTITUTO" o a quienes sus 
derechos e intereses representen. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo 
anterior, el "INSTITUTO" notificará al "PROVEEDOR", para que tome las medidas 
pertinentes al respecto, el "PROVEEDOR" exime al "INSTITUTO" de cualquier 
responsabilidad. 

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o 
de propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la prestación 
del servicio, objeto del presente contrato pertenecerán al "PROVEEDOR", por lo que 
corresponderá a éste la facultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, 
adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación, compilación, modificación, 

CHIHUAHUA 
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transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier forma 
o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. 

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los 
materiales que llegaran a originarse o derivarse por la ejecución del servicio objeto de este 
contrato, así como a otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales 
que participen en su ejecución, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en 
la materia. 

El "PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen 
por el cumplimiento del objeto del presente contrato y cede, en todo caso, al "INSTITUTO" 
los derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, 
mismos que invariablemente se constituirán a favor del" INSTITUTO". 

El "PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes 
o en cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación del servicio objeto 
de este contrato ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa del "INSTITUTO", pues 
dichos programas, datos y resultados son propiedad de este último. 

DÉCIMO NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. 

Las "PARTES" aceptan que el presente contrato contiene la totalidad de los acuerdos entre 
ellas con respecto a su objeto, dejando sin efecto y cancelando la totalidad de los convenios, 
informes, negociaciones, correspondencia, compromisos y comunicaciones desarrollados 
con anterioridad entre ellas, ya fueran escritos o verbales relacionados con este 
instrumento. 

VIGÉSIMO. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato 
vigente, el incremento en el monto o en la cantidad de los servicios yio bienes siempre que 
el monto total de las modificaciones no rebase en conjunto el 30% (treinta por ciento) de los 
conceptos y volúmenes establecidos, el precio unitario sea igual al originalmente pactado, 
el contrato esté vigente. Asimismo, en el caso de que el "INSTITUTO" lo considere 
conveniente, podrá ampliar la vigencia del contrato de conformidad a lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 94, y  en su caso del artículo 95 ambos del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas, en su caso, el porcentaje 
se aplicará para cada una de ellas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser solicitada por el "PROVEEDOR" o la dependencia de que se trate. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte del "PROVEEDOR" a las 
condiciones originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante el 
administrador del contrato, en el entendido de que cualquier cambio o modificación deberá 
solicitarse su formalización ante el Area Jurídica del "INSTITUTO", cualquier modificación 
que no sea autorizada expresamente por el área citada, se considerará inexistente para 
todos los efectos administrativos y legales del presente. 

La solicitud de modificación por parte del "PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo para la 
conclusión de lo originalmente pactado. 
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En términos de lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, no procederá ningún cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas al "PROVEEDOR" comparadas con las 
establecidas originalmente. 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, el 
"PROVEEDOR", se obliga a entregar al "INSTITUTO", dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes a la fecha de la formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o 
documento modificatorio de la Garantía de Cumplimiento otorgada originalmente cuando 
dicha modificación no se encuentre cubierta en la garantía originalmente otorgada, 
conforme a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. 

VIGÉSIMO PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. 
El "INSTITUTO" podrá aplicar penas convencionales se aplicarán en los términos del 
artículo 89 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua y del artículo 98 de su Reglamento. La suma de todas las penas 
convencionales aplicadas al "PROVEEDOR" no deberá exceder el importe de la garantía 
de cumplimiento: 

DESCRIPCIÓN. 
Por atraso en la entrega pactada a más tardar el día 22 de mayo de 2024. 

PENA CONVENCIONAL. 
Se aplicará como pena convencional un equivalente al 2% diario aplicado al monto mínimo 
a contratar, hasta un máximo de 5 días. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no 
imputable al "PROVEEDOR", siempre y cuando, estas estén debidamente justificadas y 
documentadas. 

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación 
del servicio y/o suministro de los bienes, el administrador del contrato, procederá a notificar 
al "PROVEEDOR" la pena convencional correspondiente, para que se proceda al pago 
respectivo de las mismas, el "PROVEEDOR" contara con un plazo de 5 días hábiles para 
manifestar lo que a su derecho convenga, en su caso, el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO analizará y determinará la procedencia notificando la resolución al 
"PROVEEDOR". 

VIGÉSIMO SEGUNDA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. 
La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las cláusulas del presente 
contrato de ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás cláusulas del 
mismo. En caso de que alguna cláusula del presente instrumento sea declarada inválida 
por autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo seguirá siendo 
válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna. 

VIGÉSIMO TERCERA. LEY APLICABLE. 
El presente instrumento se regirá y será interpretado de conformidad con lo establecido por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, su reglamento, el Código Civil del Estado de Chihuahua, Ley de Procedimiento 
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Administrativo del Estado, Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, 
entre otras disposiciones legales vigentes y aplicables. 

VIGÉSIMO CUARTA. ANTICORRUPCIÓN. 
"LAS PARTES" declaran que conocen la existencia de disposiciones legales en materia 
administrativa y penal en los Estados Unidos Mexicanos, mismas que sancionan los actos 
de corrupción como lo es el cohecho, soborno, el tráfico de influencias, la colusión en las 
contrataciones públicas, la simulación jurídica en el cumplimiento de los requisitos en la 
participación de los procedimientos de contrataciones, entre otros; por lo cual "LAS 
PARTES" se abstendrán de consentir, aceptar, promover o perpetrar, alguna de las 
conductas anteriormente mencionadas. 

Por lo cual, en los términos del artículo 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, "LAS PARTES" declaran que, en la negociación, contratación, así como 
en sus actos previos, y demás, se conducen y se conducirán con riguroso apego a los 
principios rectores de legalidad, honradez, imparcialidad, eficiencia, eficacia, transparencia, 
y economía; actuando en todo momento con integridad, ética, responsabilidad y 
profesionalismo. 

Así pues, "LAS PARTES" exponen que conocen los ordenamientos en materia de 
anticorrupción, antisoborno, responsabilidad administrativa, y demás que sean aplicables; 
tales como las "Siete Leyes del Sistema Nacional Anticorrupción" (Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justica Administrativa, Ley 
de la Fiscalía General de la República, y Código Penal Federal), y las respectivas al 
"Sistema Estatal Anticorrupción" (Constitución Política del Estado de Chihuahua, Ley 
Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Chihuahua, Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chihuahua, Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, y Código Penal del Estado de 
Chihuahua), por lo cual, cada "PARTE" está al tanto del alcance legal de dichos 
ordenamientos, así como de las sanciones a las cuales puede estar sujeta, sea esta como 
servidor público; o bien, como persona física o moral (sin importar su nacionalidad), sea 
esta participante, intermediara, gestora, o con cualquier otro carácter dentro de un 
procedimiento o una contratación. 

"LAS PARTES" por su cuenta o por sus empleados, no deberán, ya sea de forma directa o 
indirecta, dar o recibir soborno alguno, sea este de cualquier tipo; entendiéndose como tal, 
de manera enunciativa más no limitativa, cualquier oferta, regalo, pago, promesa, dinero, 
cosa de valor, entre otros, que signifique un beneficio para otra persona o entidad; sea este 
con la finalidad de influir y/o inducir sobre cualquier acto, omisión, decisión o acción que 
recaiga en una violación a las obligaciones legales de una de "LAS PARTES", lo que 
provoque obtener negocios yio ventajas indebidas en el procedimiento y/o contratación. 

VIGÉSIMO QUINTA. JURISDICCIÓN. 
Atendiendo lo dispuesto por el artículo 135 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, el presente será considerado como un 
contrato administrativo, de Derecho Público, por lo que las controversias que se susciten 
con motivo de su interpretación y cumplimiento serán resueltas mediante juicio que deberá 
promoverse ante el Tribunal competente en materia administrativa, mismo que deberá 
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Mtro. Raúl Varela Tena 
En su carácter de Director General y 

Representante del Instituto 
de Innovación y Competitividad. 

promoverse en cualquier caso ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en la 
Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

Consecuentemente, las "PARTES" renuncian desde ahora a cualquier otra jurisdicción o 
fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por 
cualesquiera otras circunstancias. No obstante, las "PARTES" pondrán el mayor empeño 
posible para resolver, de común acuerdo, las discrepancias futuras y previsibles 
relacionadas con problemas específicos de carácter técnico y administrativo. 

Leído que fue el presente contrato por las "partes" y enteradas de su contenido y alcance 
legal, lo firman de conformidad por triplicado en la ciudad de Chihuahua, Estado de 
Chihuahua, a los 22 días del mes de marzo de 2024. 

1 
Mtro. Jo 'ra  uel Rodríguez Villa 

En su c- cter de efe de Departamento 
de novación y Emprendimiento y 

como Área Requirente y Administrador del 
presente Contrato del Instituto de 

Innovación y Competitividad. 

Luis Gerardo Parada Diaz 
En su carácter de Apoderado Legal del Proveedor 

Innovación y Competitividad S.A. DE C.V. con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato. 
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Los apartados testados del presente instrumento contienen datos personales y/o datos personales sensibles de carácter confidencial y/o 
reservados, de acuerdo con la elaboración de versiones públicas para el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia, aprobado por el 
Comité de Transparencia del Instituto de Innovación y Competitividad mediante acuerdo CT-01-SO-2023-05, con base en los artículos 117 
fracción III, 123 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.
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1. Introducción 

INNCOM® es una firma mexicana de software y consultoría especializada 

en el campo de la innovación con más de 15 años de experiencia que 

apoya a organizaciones del sector público, así como a empresas del sector 
privado a usar el conocimiento tecnológico como ventaja para de competir 

exitosamente. INNCOM® se íntegra a partir de un conjunto de 

profesionales experimentados en el campo de la Investigación, Desarrollo 

Tecnológico, Innovación, Desarrollo de Nuevos Productos y Procesos, 

Desarrollo Regional y de Nuevos Negocios de alto valor agregado basados 
en la Innovación. 

Sc,nekier 

nno 

CEMEX CATERPIU.AR 

(U) 
L\Nl. 

top1a5  

1 PACE 

Qjtia 

BIOCLUSTEÇ 

proc 7— 

  

    

Ragasa 

FANDELI ba Kr sta Films 

Figura 1. Se ilustra una selección representativa de los clientes de 
INNCOM®, resaltando la diversidad y relevancia de su presencia en 
diversos sectores industriales y áreas de especialización. 



La innovación es un proceso mediante el cual se traduce una idea o 
invención a un bien o servicio, aportándole un mayor valor. Esta se puede 
emplear como una estrategia que permite mejorar la competitividad de las 
empresas, además de fomentar su crecimiento, desarrollo e 
internacionalización. La importancia de la innovación ha incrementado 
significativamente con el paso del tiempo, esto debido a que es una 
herramienta que brinda múltiples ventajas competitivas a cualquier 
empresa o institución. 

Comúnmente cuando se habla de innovación se piensa en desarrollo de 
nuevos productos, servicios o tecnologías. Sin embargo, en una 
organización la innovación se debe considerar como un modelo de 
negocio, practicándose en todos tos ámbitos y componentes de la 
institución. De esta manera, la innovación debe estar en la cultura de la 
empresa, en su estructura organizacional, en los recursos materiales y 
humanos, en los procesos críticos y competencias clave, en el portafolio de 
productos y/o servicios y en la estrategia. Estando presente la innovación 
en todos estos elementos se asegura la creación de valor para los 
accionistas de La empresa, para su personal, para proveedores y para la 
sociedad en general. 

Con el propósito de medir la innovación dentro del Estado de Chihuahua, 
INNCOM pone a disposición del Instituto de Innovación y Competitividad 
del Estado de Chihuahua el uso del Software Mynd® (software protegido 
bajo el número de registro del 03-2024-022110570900-01 ante el Instituto 
Mexicano de La Propiedad Intelectual) y contenido (número de registro 03-
2022090914011900-01) basado en el Modelo de Competitividad para 
Empresas del Sector Productivo (Registro del Derecho de Autor bajo el 

Número 03-2010-052813113700-01.) 



Figura 3. Se muestra el testimonio de uno de los más de 1000 usuarios 

de Mynd®. 
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Figura 2. Se muestran de manera sintetizada tos beneficios de Mynd®. 

Mynd® ha brindado apoyo en el desarrollo de programas y políticas en la 

gestión de la innovación a empresas, cámaras industriales, clústeres, 
emprendedores y agencias de gobierno en diferentes estados de la 

República gracias al análisis de 35 preguntas (18 cuantitativas y  17 

observables) y tas recomendaciones obtenidas de las mismas para lograr el 

crecimiento económico basado en el conocimiento. 
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¡Mynd@ es una herramienta indispensable para . Arburo Mrlíncz Zwala 

cualquier organización que bus que impulsar su Gerenbo de Innovación de 

Innovación!" Esrueburas Mebálicas de 
Puebla SA de CV 

El uso del sotbware de aubodlagnásbico de nivel de InnovacIón Mynd de tnncom ha sido una 
excelenbe experiencia para nuesbra empresa. Desde el pnmer momentio, nos encantió SU 

facilidad de uso y su amigable intierfaz, lo qpe pemlibió a tiodos en la empresa bener una visión 
clara y detiallada de nuesbro nivel acbual de innovación. 
Además, Mynd generó de manera inmediaba una serie de propuesbasconcrebas y 
personalizadas para nosobros, lo q.ie hace qe la barea de mejorar nuesbro nivel de 
innovación sea mucho más sencilla. 
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Me complace compartir nuestra positiva experiencia con 
Mynd Desde nuestra perspectiva, el autodiagnóstico es 
una 

- Dra. Fátima Pérez 
Gerenbe de hivesbigacón y 

Desarrojo de Nanoem 

Destaco la exhausbividad del cuesbionario, abarcando diversos aspecbos clave, como la 
idenbifiçación de oporbunidades para lograr la implemenbación de soluciones. Su esbrucbura es 
clara  y las pregunlas esbrabégicas faciliban la idenbificación de áreas de mejora para formular 
esbrabeQias qe permiban Impulsar la innovación. 

Figura 4. Se muestra el testimonio de uno de los más de 1000 usuarios 
de Mynd®. 

2. Descripdón 

INNCOM cuenta con un Modelo de Innovación el cual ha sido desarrollado 
como resultado de una gran experiencia en procesos de innovación y su 
implementación en empresas y organizaciones. 
En base a dicho modelo se creó el Software Mynd®, diseñado para realizar 
autodiagnósticos que permitan identificar el nivel de dominio de la 
innovación dentro de una organización, de manera que se pueda 
estructurar y administrar el uso del conocimiento y Ea creatividad del 
personal de la empresa para desarrollar productos y servicios de alto valor 
agregado basados en la innovación. Este software es accesible a través de 
navegadores web por lo que puede ser utilizado en computadoras, tablets 
o teléfonos inteligentes indistintamente el sistema operativo. 
En el caso del estado de Chihuahua, se implementará el uso del software 
Mynd® para evaluar el grado de innovación de 350 empresas 
pertenecientes a diversos sectores económicos ubicadas dentro del Estado. 
La información por evaluar por parte del diagnóstico corresponde a los 
siguientes componentes: 
• Cultura 
• Recursos 
• Organización 
• Enfoque a Procesos Críticos 
• Competencias Clave 
• Estrategia 
• Portafolio de Ideas y Proyectos 
• Indicadores de creación1alo 



3. Uso de Mynd® 

ocr 'avor compárn.anOs su información, 
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Figura 6. Pantalla inicial de Mynd®. 

La empresa evaluada asignará a una persona encargada de responder 
el cuestionario en línea, se recomienda que esta persona tenga contacto 
directo con grupos directivos y personas clave que tengan amplio 
conocimiento de la empresa. El encargado de responder recibirá por correo 
electrónico una liga personalizada con el cuestionario correspondiente. Para 
contestar el autodiagnóstico deberá recopilar la información necesaria para 
Las secciones cualitativas y observables que conforman las preguntas del 
cuestionario. Junto con la liga de acceso, se proporcionará un documento con 
las preguntas de datos cuantitativos con el propósito de dar noción sobre la 
información que se requerirá más adelante. 
Una vez finalizado el cuestionario, La persona encargada podrá descargar en 
tiempo real el reporte personalizado con su nivel de innovación y La lista de 
acciones a seguir para aumentar este nivel. 
A continuación, [a Figura 4 muestra [a pantalla de inicio de Mynd® vista desde 
un navegador de computadora mientras que la Figura 5 corresponde al 
software Mynd® visto desde un dispositivo móvil. 

Avtodiagnóstico de Innovación MONO 

Figura 5. PantalLa de inicio del cuestionario Mynd®. 
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Móduto de Administrador 

En el caso del móduLo del administrador del cuestionario, este contará con 
un panel de control (Figura 6) el cuál te permitirá gestionar la activación de 
cuestionarios y la programación de campañas a través de correos 
electrónicos que contendrán la liga de acceso a Los auto diagnósticos de 
innovación MYND® para las empresas y organizaciones de interés (Figura 

7) 
Las campañas previamnete descritas campañas pueden ser generadas a 
partir de una lista de contactos (en formato .csv o .xlsx) y permite el 
programar el envío automático de las mismas, permitiendo así, La 
segmentación de los cuestionarios para ciertos sectores económicos del 
Estado de Chihuahua. 

o 

o 
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Figura 6. Pantalla de administrador de cuestionarios licenciados 



Autodlagnóstico de Innovación MYND 
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a punto de nicar el autodiagnoslico MYND para medir el 

grado de innovación en la empresa. 

Por favor compárnanos su inforniacion y despues oprima 

Comenzar" 

Figura 7. Cuestionario de MYND® con la imagen gráfica del instituto de 

innovación y Competitividad 



4. Resultados y entregables 
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Figura 8. Ilustración de un ejemplo de reporte de resultados. 
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El proyecto de licenciamiento del software MYND® tendrá una duración de 
12 meses a partir de la fecha de pago y los entregables a los que se 
compromete Innovación y Competitividad para la realización del proyecto 
incluyen: 

1. Una liga o varias ligas de acceso al diagnóstico acorde a Las indicaciones 
del cliente como nombre, colores, imagen, entre otros. 

2.Reportes individuales ilimitados para cada empresa participante del 
diagnóstico donde se encontrarán los resultados obtenidos, así como 
recomendaciones puntuales para mejorar la innovación dentro de la 
organización. 

3. Reporte mensual de avances del diagnóstico en Innovación (Figura 8) 
4. Diagnósticos que incluyen el análisis a nivel empresa, sector económico 

y nivel estatal del grado de Innovación, así como la lista de acciones a 
emprender para cada uno de estos actores con el fin de mejorar 
activamente su grado de innovación (To-Do List). 

5.Una presentación ejecutiva de los resultados obtenidos. 



mynd' 
U. tIk 

Autopista al Aeropuerto KM 10 IT CLUSTER, 
Alianza Sur 303 local 316, Alianza Sur 303-
316, Parque de Investigación  e  lnovación 
Tecnológica, Apodaca, N.L. C.P. 66628 
contacto@inncom.com.mx  

Fecha: 05/03/2024 
Válido hasta: 15/03/2024 

MONTO POR PAGAR (%) FECHA DE PAGO 

100 % A la entrega del Licenciamiento del Mynd Empresarial 

La propuesta está sustentada en la experiencia de INNCOM. la  experiencia de los Consultores, en el Registro de 

Derechos de Autor del Modelo de Autor y el Software. 

DESCRIPCIÓN PRECIO 

S1,293,103.45 M.N. 

Precio botial (Un millón doscientios noventia j tires mil 

cientio tires pesos M.N. (45/100) 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

Queda establecido por Innovación y Competittadad SA. de CV., que la 

documentación que se le proporcione ya la que tenga acceso durante el desarrollo del 

Proyecto para la prestación de los servicios materia de esta cotización o a la 

información que tenga acceso propiedad del Cliente e Instituciones involucradas en el 

Proyecto, salvo aquella que sea del dominio pútiuico, será considerada corno 

confidencial, por lo que Innovación y Competitividad SA. de CV. se obliga a guardar 

baio la más estricta responsabilIdad dicha información y por lo tanto no revelerá a 

terceros la misma en forma alguna. Innovación y Competitiódad, SA de C.V. 

agradece a CANACINTRA la oportunidad de presentar esta propuesta. En espera de 

vernos favorecidos con su amable decisión, quedamos a sue apreciables órdenes. 

SUBTOTAL: $1,293,103.45 M.N. 

I.V.A: $2068913.55 M.N. 

 

TOTAL $1500000,00 M.N. 

 

(Un millón quinientos mil pesos M.N. (00/100) I.V.A incluido 

 

   

En espera de vernos favorecidos con su amable decisión, quedamos a sus 

apreciables órdenes. 

L 
Luis Gerardo Parada Díaz 

Director general de INNCOM 



A continuación, se presenta La carátula otorgada por el Registro Público 
del Derecho de Autor al Software Mynd®. Esta obra fue cedida para su 
uso y explotación a favor de Innovación y Competitividad S.A. de C.V el día 
10 de noviembre del 2022. 

CERTIFICADO 
Registro Púhico del Derecho de Autor 

Pata los alados de los allo4os 13, 162 163 freccJp 1, 164 fraccn y demás relalvos de la Ley Fer1el de 
Deoecix de Aulot. Se llaca copelar que fi OSRA aujas aspeoScadones 3081 OCas a corrleSfl. ha Queda3 
msuIla en el Reglotio PCut%lco niel Dorad'io de Autor. con los slienIea datos: 

AUTOR: PASADA OLAZ LIjS GERARDO 

1TTbLO AIJTOOLAGNOSTICO EN OVACION ÇYND (EMPPESARIALI 

RAMA: LITERAFL 

TTTLJLAA: PARADA DIAZ LIMS G9AOO 

Con lun7amero en el Audeo 13 dama panela de fi Ley Fedeni del OeitC5O Ja /'ulC fir. oLmo que Por tna15o pU0II8$1 
C003k301ajuo ebms rilar alIas o a,fi5c es ficfi14n arr fi misa que leo oca rnfis ale DOS noluoflaSa. 

Con lundomcolo arr el PJIJOJO 237 de la L0y Fedorfi del Dorado 00 Autor. 00 elOCIa(I70 por las aCIal y r500fløO 
em,lr003 por fi InsUMo que porgan n a arr peocederderlo aerelrearanvo. a una ulutanOe o resuetrolo Lol enpedeflle. 
poden trrcaporror reamo rio ra0n en 60 filomicri de LS Lar Federal de Fuocedrmenro ArelelUofio. 

Con n,pdas'atda arr fi A'derjo 9 rracxrdn del Reerrenlo hdeA del inalilSio Nnfi de Damctro de AutOr. xieaooOdC 
fi Celocror nial Aeuoa gel De,oc0o de Lfi4Oq 9edr los C0idec8dQC 0010950000 leO obf 55 905 eslelolaCa La Ley y su 

renla. sal cerne ilolorTrínur Sr ramo en que deSerte rel)fih,arne  fis obres 1 ÇLOf OL usalogla puedan 000sdarereo 
Iloroflao o artleacas. 

Con Iundamarrro en lo esndelaodo por fi tScsio 14 bandan It de LS Lay FdeçL cal Deredro de Aulr, no eu dae10 do 
pcolecdán como deradro de aulon Sra alqules rntrrraloa o lOrmiíeilol en blanco potra aer rodo, son cnariquad 900 da 
larotmodob, ao como sus qrnljusluus. 

Con iurxfimerrlo en la eatobfiddo por el ardeilo 168 de fi Ley Federal de Daredro de Aulo. loS t16CD0C1OflDS en fi 4çp00o 
401ntiocan fi preounodn de toe darlOs 60 500505 y acreo que en aleo constan. Ofita pruebe en cocheaD. 1000 
lnaclloodn d* a Salto fis ø0r50000 de miceres. S s.rrgc ocelresarnu. los erados de La muaoÓn quedarte asepefitori 
en lomb as prorrunofi ilIocA:deur befe por sulcrboed sornuelonro 

e pre000le oarílb0000 ea otralde con IsnOanenbo en fi Decreto por fi que ea relormar, addoner y deoan alranas 
oaslosre, de le Ley OrgdreCa de LS AdrrfifiünOtn P6Uba Fe0oe9, es ocres de osos leyes pera caer fi Secrallela (le 

ojtwa. gxcado fi 17 de elciarrtrede 2015 arr fi Dfi OlIda dele Feder8dan. adeudes 26y41  ELS. &açdórr )P51JI de la 
Ley 0rg6100 de la MmroaSoclte PúbIda Feoerdr arefiUsa 2.208. 200 lraccaln It de la Ley Feda del Oeroho do Autor; 
elOculo 69C de le Ley Federal de OOeder0eelO AdnlrfihiaPsO de &acdn aufioleSa Ob eeld0 COfl lo asrO(bO por 
15 Ley Federle del 0000dso de Auler en su aurluosU lO. erdeJo 84 te le Ley Geranfi te Me4ore RequIaiods ersoo 2. 

orIado 9, fracdfia 1V, 20 y 21 del Roalaenonbo brbedol do fi 8ecua4w*u de 8usn; ou1lctlo 103 SecciÓn IV y 104 del 
Reamar0o 509 ley Poderle del 085801ro de dLjbor. WtCU0S 1.3 rrooclCer 1. 4,8 PeCCIOn .9. l6y 17 deI Raglerneobo 
brboesx de SerbIo N0oiOflfl del Derecha (Le Aullad ACUERDO por el que se aatM*tan loe Llaaetnlarloo pero el uso de lo 
Firma leeorjól*o, Avanceda Qn oe Ocien y acluodonoa (Le loe aevAiOreo pLElICOD del IrebOulo Ñaaon& del Derdro do 
Aulo,. pobl0000 en a Olerlo 0(015 de fi Forleleclón al 19 de craso del 060 dos mr volillluflO; y Acuordo por fi que ea 
seroblecan leo reso pera le peaeonlodlor. ereion0adÓh y reodudión de Los 0budOs do ceio5o de Obras focorj'omes. 
s'uieog'Ofnuo y edicIón do 18100 Qn SubO orlo fi yroribulo bloslarrai (LS Oorocto do Aulor, pObloado fi 8 de &ltrnfiro de 
2021 en nl dorIo OlIda de La Foderaclder. 
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CERTIFICADO 
Registro Público del Derecho de Autor 

8 presanle docL.'monO etrd4co ha sdo 5ondo madanle el uso de La fama ele(1r&dcd avanzada por el 
Competente amparada poç un ce,tificado ogleI vigente e La lcha de su e(abovacn. y es v4ldo da cor'fomiklad con 
dapvero en (os olUCulos 7y 9. fraccfdn 1, de la Ley de me Sectróo/co Avonzada y w1/ij10 12 do su Reglamento. 

Numero de Registro: 03.2022.090914011900.01 

Cluded da México, 809 de septlembe de 2022 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DEI. DERECHO DE AUTOR 

JESÚS PARETS GÓMEZ 



A continuación, se presenta la carátula otorgada por el Registro Público deL 
Derecho de Autor a la plataforma de MYND. 

CERTIFICADO 
eQisi;o VuL)IiLO Ji erecvto üeÁuLor 

Para los efectos de los wticulos 13. 162, 163 lyacc 1. 164 fraccstn 1, y demás rela1ros de la Lsty Federal del 
Doredlo de Autor. se hace constar que la OBRA cuyas especdtcacrones aparecen a conlr.Lán. ha quedado 

en el Rest,o Publico del Derecho de Autor. con los sçuenles datos: 

AUTOR; PARADA DIAZ LUIS GERARDO 

TITULO: PLATAFORMA D4G1TAL O SOF1WARE M'Y11D 

RAMA: PROGRAMAS DE COMPIJTACION 

TITULAR: NlACK)tl Y CCMPETTTD SA DE C (CON FUNOAM)4TO El1 EL 
AWÍEULO 83 06 LA LFt 

Con li.ndemento lO atSeloc.c10 por st erticulo 168 de la Ley Federul del Derecho de Autor. tas rlaa'pdotres en el registro 
eal$ecen a pree-r de cerios ma eeøos y actre que en s cen. ssto peudoa en contrato Toda 
áeard6n (1e e salvo Ita derechos de lateros. Si Salga controvaad. loa electos de te racz9cades quederlar iueoent8do 
en lardo se yoruiCst reat.,don lame por ajlofldad corrtefer*e. 
El praserle certScado se erpkle coi Mrdwtarfo en st Decreto por st que se reformen. acwa y derogar asirlas 
dapostoorea de la Ley Crga dele Ach*ertreedn Pitica Federal. á cosos de otras leyes pera asar la Secrs08ú de 
CsdIía. publicado el 1? de dcene de 2016 en el lO Orcal de la F daecta arttJos 28y41 Be. traccór IMI de la 
Ley Orgáhca de la AráTwletracrón Pubica Federal: $'tlCricS 2.208.209 fracddn muela Ley Fedirni del Derecho de Autor; 
adct*t 69-C de la Ley Federal de Procedrrr4ento krazstsatlao, de Sc5clod sueletorla de acuerdo cas lo eslaijeddo por 
la Ley Federal da Derecho de Autor en a a'liolo I0 ar1Jct40 84 de la Ley General de Me,oqo 59u1810n5 artío.dos 2. 
apenado O liaccta' W. 28 y  27 deI Reglamento rleer de la Secre08a aje Oje&,s. e.iiuloa IQ3 rraccal.n iv y 104 del 
Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor: atraioa 1. 3 fracodn .4.8 trarxstrr 1.9. 16 y 1708 Reglamento 

del kI5u10 N4Cr(ral del Derecho de Aa4or: AQJERDO por el * se estaiáecen loa lJreerraer4oa pera st de la 
FFma Elecuoraca Asenzede en los abs y aluadonea de loe aen,dore5 pdalaos del malluto NacIonal del Derecho de 
Autor. iZilicedo en st Dlar Okuel de la Faderacidn el 19 de mao 08 efo ajos era veli841o: y Acuerdo por al que za 
eetal$ecaen las reglas para la preaented4is. ajbstwraooón y reso&eaán De $65 sudes de regleteo de obras. fonogramaS. 
vldeogrernas y  eddón de lloros en asee ente el matduto Nacnal del Deredro de Ador, publicado el 8 de d08105 de 
21 cm el Deno 06ost dele Fedorn. 
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CERTIFICADO 
gistrc bIico d Derecno d Autor 

El preSønte documento eectróruco ha sáo frmado rneante el uso ha ¡e ¡lime eiecbdi*a avanzada po' el sador piib&O 
competente, anparada po' ¡ti ce'tiflcado digital wgente a ¡a (echa de su elahaiacói, yes ¡'dejo de conlb,malad cim te 
dispusk, en los aflkubs 7y 9. fracción de (e Ley de Fbna B ct,ónica Averi,o'Ja y artíciio 12 rie su Ag1amenfo. 

Número de Registro: O3.2oa4.O11o67cQOO.O1 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2024 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DEL DERECHO DE AUTOR 

JESÚS PARETS GÓMEZ 

I cky4dw 
OZde1RVtCZj,ZOxOMHNg8pxF/8qOVjNSMnZ75xi3So8ioRHSg4PtOiTTbOT$AW91XbJFOW 
R3RWfZsgC2tmqRH5WGbDSm0eOHEqneFT8dy08Jw32CDJdXCLP78kggacX8BOqSccTOYsUyVWta 
15MLCT3S61 voXwOOpVC6Y9VOvl58NHG7h&3RBNOEWS+l18AmutOO4YeVOPYSI3OvWpifl6ZACeFtdZC 
MdG.OQ. 
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